
COMPLEX EDUCATIU DE CHESTE
Institut d’Educació Secundària Número 1

Codi:46021630

CR.CV-378 –KM. 0,300 S/N
46380- CHESTE (València)

Tel: 96 2787603 Fax: 961839701
 46021630@edu.gva.es

MATÈRIA Geografía e Historia (4ºESO)
CURS 2025-2026
CRITERIOS DE 
CALIFICACIÓN

- 70 %: pruebas escritas
- 30%: actividades evaluables, ejercicios para corregir en clase y 
cuaderno de trabajo (con los esquemas, redacciones,
actividades, vocabulario con términos históricos…)
La actitud se valorará para realizar el redondeo de la nota, siempre 
a criterio del profesorado tras analizar sus registros y
anotaciones y de valorar la evolución del alumno en la materia. Se 
tendrán en cuenta aspectos como: la puntualidad, la
participación activa en la materia, el respeto a los compañeros y al 
profesor, la responsabilidad, los valores asumidos...
Es obligatorio realizar todas las actividades y tareas que se 
propongan por cada tema.
Las actividades, tareas y trabajos, NO se recogerán fuera del plazo 
acordado por el docente. Cualquier incidencia en este
sentido será anotada en el cuaderno del profesor y será evaluable a
la hora de establecer la calificación.
- Las faltas de ortografía de un examen se tendrán en cuenta a la 
hora de evaluar la cohesión y la madurez en la redacción.
- Para aprobar cada evaluación, la calificación final debe ser igual o 
superior a 5 puntos.
- Para aprobar todo el curso, el alumno tiene que tener aprobadas
todas las evaluaciones.
La calificación final del curso será calculada realizando la nota 
media entre las tres evaluaciones.
- Recuperaciones. Si el alumnado no supera alguna evaluación se 
le propondrán sistemas de recuperación.
- Pendientes. Si el alumnado tiene suspendida la materia del 
anterior curso se le propondrá un sistema de recuperación. A lo
largo del mes de octubre, el alumno con la materia pendiente 
concretará con el profesor los ejercicios que tendrá que presentar
antes de realizar una prueba escrita durante la semana de 
exámenes de pendientes, establecida para después de Semana
Santa de 2025. La realización correcta de todas las actividades 
tendrá un peso del 20% de la nota y la prueba escrita del 80%.
- Actividades voluntarias. Para atender a sus características y 
necesidades del alumnado, se han programado en cada U.D.
actividades de refuerzo y ampliación. Las actividades contemplan 
distintos procedimientos (desde comentarios, a elaboración
de mapas conceptuales, al visionado de películas y documentales o
a la lectura extra de libros recomendados que se adapten
al temario). Dichas actividades sumarán su calificación a la de la 
evaluación siempre que esta estuviera aprobada.
- También se propondrán: o Distintos agrupamientos (trabajo 
individual o en pequeños grupos). o Libros de lectura voluntarios o 
visionado de películas. Con la consiguiente realización de un breve 
trabajo (Portada; Resumen; Descripción de personajes, Descripción
del Contexto de la novela o película y Opinión personal) y la 
posterior tertulia con el/la docente. o El plagio de cualquier actividad
será penalizado de forma inmediata con un 0 en el apartado de 
actividades, actitud… y conllevará la apertura del parte disciplinario 
correspondiente. Alumnado con necesidades específicas - Se 



realizarán las adaptaciones pertinentes y se facilitarán las medidas 
de respuesta educativa y los apoyos necesarios para el alumnado 
con necesidades específicas de apoyo educativo. Tales medidas se
ajustarán a las contempladas en la legislación vigente: Decreto 
104/2018, de 27 de julio. 

PLAN DE REFUERZO 
Y RECUPERACIÓN 
DE MATERIAS 
PENDIENTES

Al tratarse de una asignatura del último curso de la ESO, no puede 
ser una pendiente en 1º de Bachillerato, ya que los alumnos han de
titular.
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